
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 293/2024 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
QUIATONI, DISTRITO DE TLACOLULA, 
ESTADO DE OAXACA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Florencio Hernández López, quien se 
ostenta como síndico municipal de San Pedro Quiatoni, distrito 
de Tlacolula, estado de Oaxaca. 

10392 

 
Documentales recibidas el veintiocho de mayo del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veinticinco. 
 
I. Personalidad y datos de audiencia. Agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexos del síndico municipal de San Pedro Quiatoni, distrito 
de Tlacolula, estado de Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta,1 mediante los cuales pretende desahogar el requerimiento formulado 
mediante proveído de veintiocho de abril del año en curso, al proporcionar el nombre de 
la persona que designa para comparecer a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en representación de dicha autoridad. 
 
Al respecto no ha lugar a acordar de conformidad, en virtud de que el requerimiento se 
desahogó con posterioridad al plazo de tres días otorgado en el mencionado auto, el 
cual —para la mencionada autoridad— transcurrió del catorce al dieciséis de mayo de 
dos mil veinticinco. En esa lógica, si el escrito de cuenta fue presentado el veintiocho de 
mayo de este año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal, resulta evidente que su presentación es extemporánea. 
 
Aunado a que el promovente no proporcionó la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) a efecto de que esta instrucción verifique la vigencia de la firma electrónica del 
delegado, así como copia de su identificación oficial con la que se identificaría el día de 
la audiencia. 
 
II. Acceso al expediente electrónico. Por lo que hace a la petición referente a la 
autorización para consultar el expediente electrónico del presente asunto a través del 
sistema del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, dígasele 
que no ha lugar a acordar de conformidad, en virtud de que no está regulada la 

 
1 Personalidad del promovente. De conformidad con las copias certificadas que exhibe al efecto y en términos del artículo 71, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:  
I. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; 
(…). 

 
 
 
 
 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 293/2024 

 

2 

utilización del referido sistema en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni en el 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 
 
Asimismo, dígasele que, para autorizar el acceso al sistema electrónico de este alto 
tribunal, el delegado para el cual se solicita la autorización correspondiente deberá 
proporcionar su Clave Única de Registro de Población (CURP) a fin de verificar si cuenta 
con FIREL o FIEL (e.firma) vigente, esto de conformidad con los artículos 5, párrafo 
primero y 12 del citado Acuerdo General Plenario. 
 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con 
el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 725633 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BAGL690806MDFTDN00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001dea0 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/06/2025T23:24:21Z / 10/06/2025T17:24:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
75 2b 4d 4a 22 2d 96 d5 6e 30 04 49 d4 98 fc 31 7d ad 0e 51 94 11 d4 88 f9 c1 c2 d8 fe 18 a2 2b 51 19 87 10 2d 6a 1c 10 87 7f cf 27 8d e9 
f8 59 87 94 5c 3d 35 dd af c9 b2 36 84 b2 28 3a ba 12 38 d7 08 47 ab 03 2d 29 38 6c 18 05 8d b7 b1 71 4b 6c bd 4f ff a7 3f ab 3d 0f 92 47 
fa 0e 69 53 07 6c b0 c5 91 70 f4 93 d9 62 5e c8 0f 85 31 d8 bc 91 ae ad 3f b3 2c 57 d1 b0 c3 46 0f f6 d8 17 42 5d fe e0 9c b3 48 83 8b 31 
f7 77 2b 0a a9 18 74 77 48 6a 4c 64 b5 2a 6e ff 6f 82 71 be fe 80 ab 25 eb 7e 96 58 dc 8c c1 50 59 35 41 cd 6c 95 f7 ba 1d 20 d2 7e e7 f9 
7e a9 15 53 8f ac d1 de 48 f6 05 85 7e d7 94 94 d5 93 b6 ba 63 6b 12 f6 fe cb f2 60 e0 b7 19 dc 47 f9 15 73 81 1b 87 7c b7 5e 44 3c 9d 74 
3a 89 bd 40 bb e6 20 b5 fe 5d b0 7e da 2d fd 65 23 a0 02 d7 27 61 ee fd 73 16 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/06/2025T23:24:21Z / 10/06/2025T17:24:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001dea0 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/06/2025T23:24:21Z / 10/06/2025T17:24:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 97070 
Datos estampillados 3B77D5919D05DC627E85B0E2393DE294C6F7D0884B841AD37BA5CA34B350F76E06EE

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/06/2025T20:29:59Z / 09/06/2025T14:29:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
2a f6 77 62 5d 59 90 b2 d8 54 5e c8 45 06 35 24 4e d5 dd 4b 42 23 90 3b b2 9f ef d5 88 2c e8 38 82 63 cf 18 c7 8f 78 f2 97 da 26 25 3f c0 
a8 c0 ac d9 b1 c3 ea b6 8d 02 fb d8 ac 93 78 c2 2c c2 b7 9a 5d 77 ae 8a 59 81 6b 1e 0b 6f dd b4 0d 86 eb 9d a3 d0 0a 0e 0b a9 c1 15 93 
60 cb 78 aa 4b ca c1 b0 eb b9 0d 1e 81 9a a5 8a ac bb 43 48 59 55 5d 00 d8 08 ae 40 ed 7c 84 1a ed 7a 03 5d 9b 54 ff db 56 a5 a3 c5 97 
45 45 a1 44 b3 4b e5 53 1a 44 e7 81 0a a7 0c 33 91 55 e9 31 ff 8d a6 dd 25 3e 24 19 3c 78 2b bc 77 73 a7 0c de cd 71 4c bd 69 19 b0 7f 
1d 22 9e fe a3 06 9c 00 fc 8a 17 1b ec 02 bc 91 c3 b6 17 f3 f3 15 31 b9 05 35 b9 69 3e ba 6e 70 51 21 56 de 37 f7 bc 45 58 6b ed 73 c3 81 
a4 97 91 c2 66 b9 60 5f 08 71 83 cc f8 d8 71 8b 49 8f 75 80 bf c4 21 57 fc 7b 43 85 8b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/06/2025T20:30:00Z / 09/06/2025T14:30:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/06/2025T20:29:59Z / 09/06/2025T14:29:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 88374 
Datos estampillados 5A92245B0C7DF4F512BC1474F4972985D1E8B4311F0EE4E89A60F451158747804594CD

 

 
 
 
 
 




